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SUSCRICIÓN PARTICULAR
En córdoba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25.- 

16,50.—Ün aSo, 33.
PüBBA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre 

meses, 22,50.—Un año, 45,
Número suelto, 38 oAnta. de peseta.
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tiOS Leyee, órdenes g anttneiot gîte se mandin publicar en les 
Boletines Oficiales «e hun de remifir al Jefe politico reí. 

pectwo, por cayo conducta se pasarán á las editores dt l<s 
mencionades periódicos. (Oeuenes de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE October de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(ffaseíT do! dis 1.®)

dS. MM, el Rey y le Reina Regente 
;ij. D. g.) y Auguste Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
•n su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR

La infracción del art. 37 de la Ley 
Municipal, observada en varios expe
dientes remitidos á este Ministerio en 
virtud de recursos de alzada interpues
tos con motivo de las elecciones mu
nicipales, ha dado lugar á la declara
ción de nulidad de las verificadas en 
algunos pueblos importantes.

Ordena el precepto de la ley que se 
dividan los términos municipales en 
tantos Colegios electorales como el 
Ayuntamiento orea conveniente, “con 
tal que no sea menor que el número de 
Alcaldes y Tenientes,,; exceptuando 
tan sólo los pueblos que no excedan de 
800 vecinos, en los que “ae constituirá 
Una bola mesa.,. El art. 42, en armonía 
oon estos preceptos, reconoce ,el dere
cho que tienen las oposioioues para in
tervenir en la gestión municipal; pero 
este derecho sería ilusorio si el núme
ro de los Colegios se redujera arbitra
riamente, como tal vez haya sucedido 
un otros pueblos de que no hay noticia 
oficial,

Y correspondiendo al Gobierno im
pedir la infracción de las leyes, en vir
tud de la alta inspección que está obli
gado á ejercer, y con el fin de evitar 
recursos y reclamaciones ulteriores que 
entorpezcan el buen orden de la admi
nistración municipal y perjudiquen la 
constitución legítima de los Ayunta
mientos;

S. M. el Rst(Q, D. G.),y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, se ha 
Servido disponer que V. S., á quien 
corresponde ejecutar y hacer que se 
cumplan las leyes en la provincia de 
BU mando, disponga que, en todos los 
términos municipales de la misma en 
^üe no ae hayan observado las pres-

oripoioues de les artículos 36 y 37 de 
la Ley Municipal, respecto del número 
de Colegios que cada uno debe tener, 
se proceda iumedíatameute á cumplir
ías, haciendo la división que corres
ponda en la forma que establece el ar
tículo 38, procurando que la operación 
quede ultimada con la anticipación de 
los tres meses que deben preceder á 
cualesquiera alecciones ordinarias, con 
arreglo al 39, y adscribiendo á cada 
Colegio los electores y elegibles que 
le correspondan de los que formen la 
Listas debid a me ote ultimadas; dando 
V. S. parte á este Ministerio, dentro de 
un mes precisamente, de los Ayunta
mientos en que se verifique nueva di
visión, ó de estar en todos cumplida 
la ley.

Dp Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y su más exacto y de
bido cumplimiento. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1888.—Moret, —Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de esta provincia que en el 
término de quinto día comuniquen á 
este Gobierno si se hallan ó nó cumpli
dos en sus Ayuntamientos los extre
mos que la preinserta Real orden con
tiene, ó ha de verifioarse en alguno 
nueva división del distrito municipal 
en colegios electorales, conforme á lo 
prevenido en los artículos 37 y 38 de 
la Ley Municipal vigente,

Córdoba 2 de Noviembre do 1888. 
SI Oobernfcdor, 

José de Heredia.

irz<i aTTos
Núm, 2,181.

Don Francisco Fernández Viory Díae¡ 
dîtes de primera instancia del distrito 
de la horecJia de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos que en este Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito se siguen á solici
tud del Procurador D, Francisco Rive
ra y Cruz en nombre de los señores 
D. Carlos Carbonell y Morand, Dou 
Miguel Muñoz Gassin y D. Manuel

García Bartolomé, como Síndicos de 
la quiebra de D. Trifón María Azpi- 

■ tarte, banquero que fué en esta plaza 
, he mandado anunciar, por tercera vez, 
* la venta en pública subasta de la mina 

nombrada La Luz, que después se des
cribirá. con todos sus edificios, maqui
narias y artefactos embargados en di
cho procedimiento y justipreciados por 
los Ingenieros D. Angel Iznardi y Vaz- 

' coni y D. José Carbonell y Morand, 
en la forma siguiente:

) EDIFICIOS
PeaetM

Una casa-dirección, con 
dos pisos y ciento noventa 
y seis metros cuadrados de 
superficie..............................

Una casa-máquina para el 
‘ pozo San Francisco, con se

senta y un metros cincuenta 
y ocho centímetros cuadra
dos......................................

Una chimenea de ladrillos 
i para la misma.....................

Uu depósito de aguas pa
ra ídem..................................

Una casa para guarda, con 
veinte metros superficiales.

Otra id. para mulero, con 
cincuenta y cuatro metros 
treinta centímetros..............

Taller del exterior, con 
ciento veinte metros super
ficiales y chimenea..............

Otra id. de un piso, para 
las oficinas de intervención, 
con cincuenta y dos metros 
treinta y un centímetros de 
superficie..............................

Corral anejo á la misma..
Una casa para capataz,con 

cuarenta metros cuarenta y 
! dos centímetros de superficie

Casa-almacén y talleres, 
con ciento diez y seis metros 

! y dieciséis cantímetros, de- 
* pósito de agua y atarjea de 
* construcción........................

Otra casa para guarda, con 
cuarenta y ocho metros y 
diez y ocho centrímetros...

12.000

3.000

1.000

100

500

1.000

4.700

2.500
260

1.000

6.400

900

Una casa-máquina para el 
pozo maestro, con cobertizo 
para la caldera y chimenea 
de hierro, con ciento treinta 
y seis metros sesenta y un 
centímetros superficiales...

Otra casa-máquina, en el 
pozo Candelaria, con depósi
to de agua y noventa y tres 
metros de superficie............

Otra casa-máquina para el 
arrastre del desmonte, con 
depósito de agua.................

Otra casa-cuadra y pajar, 
con ciento quince metros de 
superficie..............................

Una cochera, con diez y 
ocho metros de superficie..

Una casa fragua, del des
monte, con cincuenta metros 
cuadrados de superficie, con 
departamento para el ca
pataz......................................

Una nave de edificio, en el 
desmonte, para habitación de 
obreros y cuadra, con ciento 
sesenta y tres metros cua
drados de superficie............

Depósito de agua circular 
para el pozo maestro............ 
Tapia para el mismo............

Dos murosda sostenimien
to en el pozo San Francisco.

Las presas para detener 
las aguas de los arroyos de 
la noria y despeñadero........

Una casa fábrica de bri
quetas, con ciento sesenta 
metros de superficie, mue
bles, cargadero y cribas, si
tuada en la estación de Es
piel .......................................

OBJETOS DE ALMACÉN

Una máquina horizontal 
de extracción, con cilindro, 
fuerza de diez caballos y 
caldera de veinte ídem, si
tuada en la casa máquina del 
pozo de San Francisco........

Una rueda de engrane, 
tambor y eje, (castillejo en

Pea a Ua.

4.300

300

800

600

260

460

1.300

760
100

150

1.300

• 16,000

3.00(1
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Puetu.

mal estado) cable de alam
bre de acero, de doscientos 
cincuenta metros, tornillo, 
dos cribas para agua y es
combros ........ . .....................

Una máquina* horizontal, 
de un cilindro, de cuatro ca
ballos de fuerza, con eje y 
polea de trasmisión y cal
dera correspondiente, situa
da en el taller de maqui
naría......................................

Una máquina de taladrar, 
sita en el mismo..................

Otra Ídem, de tornear hie
rro y bronce..........................

Por una rueda de engra
ne, tambor y eje..................

Un castillejo y poleas, ea 
dicho pozo maestro, zorrilla 
para la descarga y cuatro 
cubas de extracción para 
agua y escombros................

Una máquina locomóvil, 
situada en el pozo Candela
ria, (en mal estado), rueda 
de engrane, tambor y eje, 
castillejo y zorrilla...............

Otra máquina horizontal, 
(desalmada y en mal estado), 
rueda de engrane, tambor y 
eje..........................................

Una máquina horizontal 
para el arrastre del demon
te, con fuerza de doce caba
llerías y caldera vertical pa
ra la misma...........................

Una rueda de engrane, 
tambor y eje, cable da acero, 
de doscientos cincuenta me
tros .........................................

Una máquina locomotora, 
con caldera vertical, fuerza 
de ocho caballos, cojinetes y 
tuberías de repuesto, má
quina para ajustar tubos, 
cric ó gato parala misma...

Otra locomotca, con cal
dera vertical y seis caballos 
de fuerza................................

Una bomba.......................
Seis vagonetas deteriora

das..........................................
Dos ídem de hierro..........
Varios objetos de acero 

nuevos..................................
Quinientos kilogramos de 

acero viejo............................
Varias herramientas de 

herrería, nuevas y en uso...
Varios paquetes de torni

llos, clavos, puntas, etcétera.
Varios bronces y cojinetes.
Idem tubos de cobre y 

plomo....................................
Atalajes de cuadra y va

rios objetos de hoja lata....
Hierro dulce, nuevo y fun

dido, viejo utilizable..........
Varias herramientas de 

minas, candiles, palas, lám
paras de seguridad, etcétera.

Material de ladrillos, cal, 
etcétera..................................

Varios tornos de minas y 
sus accesorios........................

Varias herramientas de 
carpintero, algunas sin es
trenar ........................ .

1.170

Psalta B.

Setecientos veinte y ocho 
carriles colocados en el tran
vía, con diez mil trescientos 
setenta metros de longitud y 
trescientas cíncnenta y dos 
toneladas de peso, á cien pe

1.500

400

600

800

setas la tonelada.................. 35.268
Do» placas giratorias,. . . 1.000
Once vagones de hierro 

y madera, de tonelada y me
dia de cabida........................ 7.700

Siete vagonetas couarma- 
zón de hierro y madera, con 
cuatro toneladas de cabida.. 2,100

Cincuenta ruedas de va
gones inservibles.................. 600

Un coche para viajeros,. , 600 
Dos básculas para pesar.. . 600

2.470

1.970

1.800

4.500

1.050

6.700

4.000
300

450
200

316

125

360

600
1.600

300

260

1.200

1.600

1.000

600

200

Una máquina locomóvil, 
situada en la Estación de 
Espiel, en la fábrica de bri
quetas, con fuerza de diez 
caballos y caldera vertical 
generadora de vapor, pren
sa, calentador, molino para 
bres, cadena de caujüones 
y demás artefactos para 
la fabricación de las brique
tas........................................... 20.000 

Diez toneladas de brea. . ........ 400
TEKBENOS EXPROPIADOS

La haza denominada Ja
raba........................ , .... 350

Idem de La Cruz............... 1,000 
Idem de D. Juan Tirador, 600 
Idem para el desmonte.. . 250 
Idem de la noria..............  2.600
Terrenos para Ia vla, des

de la mina á la estación de 
Espiel.................................... 376

Idem en dicha estación 
para la fabricación de las bri
quetas y muebles................ 1.000

Idem para la desviación 
del arroyo del Despeñadero. 760

MOBILIARIO

Un bufete, papelero, dos 
sillones, mesa, percha para 
papeles, prensa, sofá balan
za, cuatro banquetas, ciuco 
camas, seis colchones, va- 
varias sillas y mesa de co
medor, todo en mal estado.. 400

MINA

Y por último, la mina de 
que queda hecha referencia 
y en la que se encuentran los 
edificios, maquinarias y da- 
má que antes se expresa, ea 
de hulla ó carbón depiedra, 
denominada La Lm. situada 
en el término municipal de 
la villa de Espiel, demarca
da con cuatro pertenencias, 
que ocupan una superficie 
de quinientos tres mil no
venta y un metros con diez 
y ocho centímetros cuadra
dos; lindando: por el E.ste, 
con la mina llamada San An
tonio, y por el Sur, Ponien
te y Norte, con la nombrada 
Confutnea, perteneciente á la 
Sociedad Íuíión. En la de
claración de aprecio que han 
prestado los indicados peri
tos, se manifiesta, que dadas

Pees tus.

las condiciones en que hoy 
se encuentra la deslindada 
mina La Lux se pueden ex
traer de ella dos m¡I tonela
das de carbón mensuales, 
calculando prudencialmente 
el término de su explotación 
en treinta año». Por estas 
cousideraoiones y otras va- 
ria-s que ae consignin en la 
repetida declaración le han 
fijado de valor intrínseco á 
dicha mina la cantidad de. . 302.677

Total............ 474.060

Para el remate de la mina y efectos 
expresados he señalado la hora de on
ce á doce de la mañana del día veinte 
de Diciembre próximo venidero, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Valladares, número diez 
y nueve, bajo las siguientes adver
tencias:

1,* Serán admisibles todas las pro
posiciones que re hicieren sin sujeción 
á tipo fijo, debiendo consignar previa
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento dal va
lor en que esté apreciada la finca ú 
objeto á que quieran hacer postura.

2.* Todos loa muebles, maquina
rías, artefactos, enseres y demás efec
tos que han de venderse á la vez que 
la mina La Lux se encontrarán deposi
tados en ésta, donde podrán ser exa
minados por las personas que deseen 
interesar se en su adquisición,

Y 3.* Los títulos de propiedad de 
la mina La Lux estarán de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario para que 
puedan examinar los cuantas personas 
se propongan tornar parte en la subas
ta; previniéndose que habrán de oon- 
formarsa con ellos 'y que no tendrán 
derecho á exigir otros documentos, ni 
se les admitirá reclamación alguna so
bre los mismos.

Dado en Córdoba á quince do Octu
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Francisco Fernández Vior.—El Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.

KDIOTO

Nina. 2.148.

D. Francisco Íemándcc Vior, Jicz de 
primera instancia é iriítruccion dél dis
trito de la berecha de esta ciudad y su 
partido.

Por el pre«ents,hago saber; Que Don 
José Castro Brite, de esta vecindad, 
en la casa núm. 4 de la Plaza de Chi
rinos, correspondiente al distrito pa 
rroquiel de San Miguel, propietario, 
ha presentado demanda solicitando ae 
le incluya en la lista y censo electoral 
para Diputados á Córtes y provincia 
les; lo que en cumplimiento de lo pre 
ceptuado en el artículo 27 de la Ley 
Electoral de 28 de Diciembre de 1878, 
sea anotado por medio de la presente, 
para que en el término de 20 días, con 
tados desde el en que aparezca inserto 
en el Boleií.s' Oficial de esta proviu 
cía, se haga por cualquiera persona 
las reclamaciones convenientes.

Córdoba á 23 de Octubre de 1888.— 
Francisco Fernández Vior. — El Escri
bano. Licenciado A. Ramón Montoya,

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2.147.

D, Federico Montoya y Montoya, Jues 
de instrucción del distrito de la Isquitr- 
da de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, 111 ama y em
plaza por término de 10 días, desde la 
publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, á Francisco Sánchez (a) 
Pistela, conocido con el nombre de 
Miguel González y González, para que 
se presente en este Juzgado, calle de 
las Cabezas, núm. 13, con el fin de re- 
cibirle la oportuna declaración en la 
causa que instruyo por robo en las 
oficinas del ferrocarril en construcción 
de Puente Genil á Jaén; bajo aperci
bimiento, de que de na hacerlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Octubre de 
1888,~Fedevico Mcntoya. — El ác^ua- 
rio, Licenciado Luis Ramírez.

Pozoblanco.
Núm. 2.188.

P. José Martin Barrios, Jues de instruc
ción de este villa y su partido,
Po la presente requiiitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Torrecilla 
Bonillo, hijo de Juan y de Ana, natu
ral y vecino de Arboleas, provincia de 
Almería, de 42 años de edad, casado, 
jornalero, que á fines de Enero próxi
mo pasado se hallaba trabajando en la 
carretera en construcción de esta po
blación á Villanueva do Córdoba, para 
que en el preciso término de diez días, 
á contar d?8de la inserción de la pre
sence en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en la sala audiencia de esta Juz
gado con el fin de notificarle el auto 
de conclusión ictado en la causa se
guida contra el mismo por hurto de 
piedras; apercibido, que si^no lo veri
fica, lo parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo, encargo á las Au
toridades, así civiles como militares, 
procedan á la captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á 
mí disposición, ea las cárceles de este 
partido,

Dado en Pozoblanco á 19 de Octu
bre de 1888.—José Martín Barrios. — 
Por mandado de 3. S., Licenciado Ma
riano Castro Cruzado.

Núm. 2.130.

0. Joié Martín Barrios, Jaet ieprime
ra instancia y de instrucción de este 
partido-

Hago saber: Que por D. Rafael Be
nítez Priego, vecino de Villanueva del 
Duque, elector para Diputados á Cor
tes, se ha presentado en este Juzgado 
demanda en solicitud de que sean in
cluidos en la lista de dicha villa por 
contribuir al Tesoro por conoeptodete- 
rritoral con la cuota exigida por la ley 
para gozar del derecho electoral, los in-
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dividuos vecinos de Ia misma P. Pe
dro Julián Alamillna Palomo, P Fran
cisco Andrada Granados, D. Franciaco 
Arévalo Romero, D. Francisco Doro
teo Caballero Arévalo, D. S ntiago 
Cercano Medina, D. Juan José Conde 
Montenegro, D. José Gregorio Fer
nández Aalmillos, D. Timoteo Fernán
dez Medina, D. Francisco Javier Fer
nández Prieto, D. Antonio Granados 
Medina, D. Joan Pranoiaco Granados 
Medina, D. Ignacio Granados Medina, 
D. Francisco Librado Granados Moya, 
D, Justo BuSno Gómez Fernández, 
D, Lino G mez García, D. José Gómez 
Leal, D. J n Antonio Gómez Leal, 
D. Julián Gómez Rabio, D. Francisco 
Gómez Sántbez, D. Pedro González 
Ramos, D. Carlos Leal Moya, D. Flo
rencio Leal Moya, D. Pedro Leal Mo
ya, D, José Leal Sánchez, D. Angel 
Alamillos Herrador, D. Bartolomé Me
dina Rodriguez, D. Isidoro Francisco 
Medina Ruz, D. José Medina Sepúl
veda, D. Andrés Moya Leal, D. Blas 
Moya Rubio, D. Víctor Moya Seco, 
D. Antonio Muñoz Triviño, D, Anto
nio Prieto Medina, D. Rafael Martín 
Prieto Morales, D. Eulalio José Rodrí
guez Gómea, D. Francisco Romero 
Alamillos, D, Juan Romero Alamillos, 
P. Pedro Romero Palomo, D. José Fe
lipe Romero Torres, Francisco Jesús 
Rubio Morales, D. Bartolomé Salado 
Caballero, P. Pedro Salado Romero, 
D. Valerio Sánchez Romero, P. Pedro 
José Torres Moya, D. Casimiro Torres 
Romero, D. Pedro Florencio Viso Me
dina, P, Juan Sánchez Viso Medina, 
D. Antonio Victor Sánchez Viso Me
dina, D. José Leoncio Benítez Salado, 
D. Simeón Muñoz I’rieto, D. Jacinto 
Medina Montenegro; y como capaci
dades P. Lorenzo Rico Pedrajas, Pou 
Juan Garcia Arévalo, D. Rogelio Fer
nández Gómez y D. Demetrio Gallego 
Relaño.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que se crean 
con derecho puedan, dentro del térmi- i 
no de veinte días siguientes al de la 
■nseroión de este anuncio en el Bole
tín Oficial, deducir las reclamaciones 
que oonvengAU, al tenor del art. 28 de 
la la citad'', ^'ey Electoral.

Dabo e ozoblanco á 18 de Octu
bre de l8&->.—José Martin Barrios.— 
Por mandado de S. 9., Julio Pellitero.

Nám. 2.1&6,

P- José Martin Sarrios, Jues de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
cate Juzgado y Escribanía del que re
frenda ee ha presentada por- P. Pedro 
José RedondoFernández, vecino de esta 
ydla, demanda en solicitud de que se 
incluyan en las listas electorales para 
Dipntados á Cortes, respectivas á esta 
Sección, como contribuyentes, P, Juan 
Labrera Muñoz, P. Antonio Cabrera 
Muñoz, P. Felipe Encinas Caloro, Pon 
Ruperto Muñoz Garzo, P. Juan de Gra
cia Pneñas, P. Marcelino García Motos 
y P. Juan Antonio Pelgado,y como ca
pacidades, P, Eulogio Ruiz Pérez. 
D. Bartolomé de Castro y Escribano, 
D. Martin K. Campos Caballero, Don

Federico Guijo Garmendia, D. Fran
cisco Martínez Rojas, D. Miguel Mu
ñoz Delgado y P. Bartolomé Buuifa- 
oio Herrero y Fernández, por reunir 
las cualidades exigidas por la ley.

En su consecuencia, y admitida di
cha demanda,, he acordado se publique 
por edictas, que so fijen en esta loca
lidad y en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que en el término de 
20 días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto en dicho Bole 
TIN, pue !au, los que se crean con dere
cho, deducir las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Pado en Pozoblanco á 31 de Octu
bre de 1888.—José Martin Barrios,— 
Por mandado de S, 8., Julio Pelli
tero.

Aguilar.

Núm. 2.011.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Jues de 
imtrucción de este partido.

A los señores Jueces de la Nación 
y demás Autori ades civiles, militares 
ó individuos que componen la policía 
judicial, hago saber; Como en este mi 
Juzgado y por ante el infrascrito se 
instruyen diligencias sumarias de ofi
cio por la sustracción de dos burras de 
la propiedad de Juan Mamovich de 
Benaluca, natural de Turquía, cuyas 
señas se expresan, habiendo ocurrido 
el hecho en la noche del 8 al 9 de los 
corriontea en la alameda próii ma á la 
fuente de la aldea de .Zapateros; y en 
expresadas diligencias he acordado ex
pedir la presente, por la que en nombre 
de S, M. el Rey P. Alfonso XID 
(q.^ g-) y en su representación en el de 
su Augusta Madre, lea requiero y en
cargo para que procedan á la busca de 
expresados semovientes y captura de 
de las personas en cuyo poder se en 
eneutren, sino justifican su legítima 
procedencia, remitiéadoloa á la cárcel 
de este partido, á mi disposición.

Pado en Aguilar 11 do Octubre de 
1888.—El Actuario, Joaquín de Here 
día y Crespo.

Señas de las caballerías.~'i3a& barra, 
blanca, mediana, carrada, sin hierro, 
con una cortadura en forma de cruz en 
la paletilla izquierda.

Otra, negra, cerrada, enana, sin hie
rro con lunares blancos en los costilla
res, preñada y próxima á parir.

Posadas.

Núm 2.183.

D. Manuel Camacho y Uwera, Juee mu
nicipal de esta villa é interino de ins
trucción de la misma y su partido.

Por virtud del presenta se hace sa
ber á los efectos del art. 28 de la Ley 
Electoral para Diputados á Cortes que 
se ha presentado demanda interesan
do la inclusión en las listas electora
les de este distrito, de D. Pramusco 
Bocero Fernández, D. Jopé Cabrilla 
Castillero, D. José Carmona Rejano, 
D. Francisco Hidalgo Diaz, D. Rafael

Hidalgo Rodríguez, D, Antonio Igle- 
MÍa.1 Huelva, D, Rafael Páez Luna, Don 
Luis Serrano Paíacíes, D. Pedro de la 
Torre Pena, D. Rafael Villalba Gar
cía, D. Francisco Eugenio Uceda y 
García y D. Antonio Uceda Huelva; 
los diez primeros en conc pto de con
tribuyentes y los dos últimos en el de 
capacidades, y todos vecinos de esta 
población.

Pado en Posadas á 23 de Octubre de 
1888, —Manuel Camacho.—El Actua
rio, Licenciado Juan de R. Nogués.

Lucena.

■ Núm. 2.1S2.

D. Mariano Alvares Ossorio y Maffei, 
Juez municipal de esta dudad é inte
rino de instrucción de la misma y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, y lla
ma á dos hombres desconocidos que en 
la madrugada del id de Agosto último 
fueron sorprendidos por Miguel Lara 
Peláez, de e.stos vecinos, hurtando tri
go de un montou que éste tenía en la 
era de P. Juan de Cuenca, los cuales, 
al notar la presencia de Lara, salieron 
huyendo perseguidos por éste, y ai ad
vertirlo uno de ellos, con un retaco ó 
escopeta le dió un golpe en la cabeza, 
lesionándolo y disparándose al arma, 
para que en el término de 10 días, que 
empezarán á correr y contarse desde 
la inserción de este dicto en la Gaceta 
do Madrid y Boletín Oficial de la 
provii-cia, se presenten en este Juzga
do á prestar declaración y á dar los 
descargos en la cansa que me hallo 
instruyendo por el hecho antes citado; 
bajo el cousig'jient6 apercibimiento 
sino lo verifican.

Dado en Lucena á 20 de Octubre de 
1888. —Jdariano Alvarez Ossorio. —El 
Actuario, LicenciadoFelipedeBlancas.

La Rambla.

-'iim. 2.159.

0. Antonio ds Vriarte y Azarcón, Juez 
dé imm ra instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presento, hago saber: Que en 
este Juagado se ha pre 9 o sentado por 
P. Joaquín Costas Rot, vecino de San
taella, y elector inscrito en las listas 
del cacao electoral para Diputados á 
Cortes del distrito de Posadas y sección 
do Santaella, solicitando la inclusión 
en dichas listas de los vecinos de ex
presado pueblo do Santaella,que á con
tinuación se expresan:

D- Juan Osuna Ramírez.
Juan Palma Segovia.
Fernando Delgado Ortega.
Juan Arroyo Castro.
Juan Rivilla Aguayo,

Todos en concepto de contribuyen
tes, cuya demanda ha sido admitida y 
se anuncia al público para que en el 
término de veinte días, contados desde 
la inserción del presente en el BoletIm 
Oficial de esta provincia, puedan pre
sen tarse en oposición á dicha iuclmiija 

los mismos interesados ó cualquier elec
tor inscrito en referidas.

Dado en La Rambla á 17 de Octubre 
de 1888.—Antonio dû Uriarte.—EI Se
cretario de gobierno, Celes* ino Aguilar.

Ronda.

Nú». 2,132.

D. Roberto de Santa Grue y Bustamante, 
Jues de instrucción del partido.

A todos los Agentes de la policía ju
dicial encargo la busca de una burra 
rucia en oscuro, da tres años, orejas 
largas, sin hierro, con raberas del uso 
del ataharre, estrecha da pecho, cubier
ta de culata, talla regular, coa algunos 
lunares do pelo negro en el lomo, cuya 
bestia desapareció la noche de nueve 
del próximo pasado Agosto del terre
no donde se encontraba atada por una 
mano con una soga á un olivo en el 
molino de Panr*, de este término, y 
habida que sea se pendra dicho animal 
á disposición de este Juzgado, así 
como la persona en cuyo poder se halle, 
sino acredita su legítima procedencia 
así lo tengo acordado en causa crimi
nal por denuncia da Salvador García 
Pérez.

Ronda 19 de Octubre de 1888.—Ro
berto de Santa Cruz y Bustamante.— 
Por su mandado, Manuel Morales del 
Valle.

Comisaría de Guerra de Córdoba.

Núm. 2.148.
FACTOKÍA DE UTENSILIOS

NoTA DE LAS COWPEAS DE A ait CULOS DE 1X1(11-

DIATO CONSUMO VBBIFIOAJDAB BH TODO BL UU

DE LA FECHA.

. PBECIO
ABTÍOULOS —

Petróleo (40 litros , A......................... 0,80
Carbón vegetal (3.000 kilogra

mos), A............................................. 011
Jabón (100 kilogramos), A.............. 0,90

Córdoba 31 de Octubre de 1888. — El Ad
ministrador, Gustavo de la Fuente.—V." B.* 
—El Comisario de Guerra Interventor, José 
Víllariaa.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 
NoTa DE LAB COMPRAS DE ARTÍCULOS DE ISMB- 

DIATO CONSUMO VERIFICADAS EN TODO EL 
MBS DR LA FECHA.

PSBCIO
AETÍOULOS -

Cebada: (1.110 heotólitros), ó . , , . 11,66
Paja para pienso (800 quintales mé

tricos), 4........................................ 4 75
Leña de jaras (100 quiutaies métri- 

cos), à............................................ 3,60
Córdoba 31 de Octubre de 1888. — El Ad

ministrador, Gustavo do la Puente.—V.° B.®
—El Comisario de Guerra Intervenor, José 
Villarias.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888,

CUENTA
¿el cuarto trimestre dél año económico de 1887 â 1388, que rinde el Depositario que 

suseribt de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de s» cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA UE CAJA

Pesetas

33.389,34

3.436,07

26.775,41

8.296,76¡ydíCí T/OT pw/Qo v&rt¡^WAivS ten tywwv rríivot^r o *

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue................ 18.478,65

CUENTA

PRIMEKA PABTE.—CUENTA DE CAJA.

del cuarto trimestre} del año económico de 188.7 4 1888, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de itigretos gpagat verificadas en la Caja de su cargo, 
4 saber:

Pesetas

118,36

5.288,47

dfWfteÍ e e e e. e. t .< «I B a 5.406,83

— .oeoee 41/1 jt/j* 5,311,05

95,78
A¡iriZ/Í9Vwtv«(« ^^ WW pOUCí J/tW LA C* Lz ifitOOki & ^tve-oty 1*5--■ • a • • ■ « • • ’

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios............ ..
2 Montes....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Oorreooión pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

6.680,11

n
»
«

»
27.644,25 

413,71

2.467,60

»

2.613,57
A

A

A

A

A

« 
»
A

822,60
ft
A

9.293,68
A 
ft 
ft
A 
ft 

27,544”25 
413,71

3.290,00 
ft
A

Cabso.................. _ 37.106,67 3.436,07 ' 40.641,64

PAGOS

1 Gasto» del Ayunta- 
miento........

2 Policía de seguridad, 
3 Policía urbana y m- 

ral.... ..
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas......................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación.............
13 Resultas..................

930,26 
184,00

40,00
895,42
120,76

V
1*

3.148" 10

360,00
8.097,71

2.840.76 
413,00

10,00 
443,36 
124,25 
460,00 
202,33

2.862”0l

951,07
A

A

A

3.771,00 
697,00

60,00 
1.338,77

245,00
460,00
202,33

6.010’11

1.301"07 
8.097,71

ft
ft

Data................   • 13.766,23 8.296,76 22.062,99

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

aALD 0 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
esta trimestre.

Pesetas,

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos.................

6 Instr a ooión pública..
6 Corrección pública. .
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros...............

2.011,16 
ft 
A 
ft 
ft

10"48 
8.265,83 
1,009,76

13.041,88 
ft 
ft

ft
st
ft
ft
ft

3ô"00

1 110,67

4.142,80

n

2.011,16
ft
ft

A
ft

45,48 
8,255,83 
2.120,43

17.184,68
A
ft

Oahoo................... 24.329,10 5.288,47 29.617,67

PAGOS

1 Gastoa del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru-

4 Instrucción pública..
6 Beneficencia..............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..

9 Cargas.......................
10 Obras de nueva cons- 

trucción.....
11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas....................

1.984,07
ft

266,12

230^80

236^98

12.I60"90

ft
81,26 

8,166,28 
1.095,34

ft

376,00 
A

4,00

7,00
795,00 

ft

2.609/15

488,26 
ft
ft

1.032,26 
ft

2,369,07
*

270,12

237’80
796,00
236,98

1A76045

488,25
81,25

8.165,28
2.127,69

ft

Data ...................... 24.210,74 6.311,05 29.521,79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De 
poeitaría de mi cargo, y oou los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Alcaracejos á 30 de Junio de 1388—El Depoaitario. Perfecto Alcalde.
Examinada la precedente cuenta, eitá en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.

En Alcaracejos á 30 de Junio de 1888.—El Regidor interventori Miguel Ca
ballero.—V? B.*—El Alcalde, José Rodríguez.—El Secretario, Pedro Iglesias.

¡Ul. uuuí'/i __ lo <1®* resulta de los libros de la 
con los documentos que en su día se unirán á laLa precedente cuenta está conforme con 

Ueposituria de mi cargo, y con -O" •■'’umei 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Almedinilla á 30 de Junio de 1888.-El Depositario, J. Ariza.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que está», á nuestro cargo.
En Alm.Jimna á 80 de Jimio de 18fc8.-El Regidor Intereentor, ^Ín Al- 

oJá _V.“B.«-Bl Alclde, A. Vege. -El 3.cret«to. Viceote Rodriguen.

OÓBDOBA.—ImprenU ]>ra'naBÍal (OMa S«o«B Uo«pM<)
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